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Tel. 993 592 2']80 ext. 4706 

Av. Gregorto Méndez Magar'a s(n, col. Atasta de 
Serra, Vtllahermosa, Tab, (Frente al recreatiVo de 
Atasta) C P 86100 Ju2gados Ovtles y Famtltares del 

Centro 

AURORA AREBALO IZQUIERDO 

DEMANDADA 

EN EL. EXPEDIENTE NÚMERO 85/ 2015, RELATIVO AL. JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 

PROMOVlDO POR EL. LICENCIADO HENDR.IX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, EN SU CARÁC1'ER DE 

APODERADO LEGAL PARA PLEITOS V COBRANZAS DE HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MúLTIPLE, ENTIDAD 

REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, SEGUIDO AC1'UAL.MENTE POR EL. 

LICENCIADO JOSf: RICARDO BOCIO GALICIA, APODERADO GENERAL. PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS DE BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUTO DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, EN CONTRA DE LA CIUDADANA AURORA ARÉBALO 

IZQUIERDO; CON FECHA VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL. VEINTICINCO, SE DICTÓ UN AUTO, 

QUE EN SU PUNTO TERCERO, COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO 

" ••• TERCERO. Asimismo, se tiene al licenciado JOSE RICARDO BOCIO GALJCIA, con su 

segundo escrito de cuenta, mediante cual hace una serie de manifestaciones, mismas que se le 

tiene por hechas para todos los efectos legales a que haya lugar. 

En atención las manifestaciones por hace la parte actora incidentista, y como lo solicita, 

ademaa de lo asentado en las constancias actuariales que obran en autos, en las que se acredita la 

imposibilidad de localízar a la demandada AURORA AREBALO IZQUIERDO, de conformidad con el 

articulo 139 fracción Il del Código de ProcedimienLOs Civiles vigente, se ordena notificar de dicho a 

la demandada por edicto•. los que deberán publicarse en el Periódico Oficial y en uno de los 

dlarlo• de mayor clrculacl6n, por tre• veces de tre• en tre• diaa, y hagaseles de su conocimiento 

a la demandada incidentadn AURORA AREBALO IZQUIERDO, que úene un plazo de tres cUas 

h6.b0ea contados a partir del dill s iguiente a la última publicación, para que comparezcan ante este 

Juzgado hace valer sus derechos que considere pertinente en este juicio, tal y como se encuentra 

ordenado e.n el auto de quince de noviembre de do• mil veinticuatro, debiendo realizar la 
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publicación de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de realizarse en día hábJI, y en tre una y 

otra publicación deben mediar dos dias hábiles, y la siguiente publicac ión se realizará en un 

tercer día hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. "Época: Novena 

Epoca Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 

2008 Materia(s): Civil Tesis: la./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR 

EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, 

CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho 

precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 

ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres 

veces "de tres en tres dias" en el Boletin Judicial y en el periódico Iocal que 

indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en lres días" debe interpretarse 

en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 

hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 

Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse 

las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin 

embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la 

publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que 

deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizarla al cuarto día, en 

contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del 

legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, 

así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona 

los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de 

tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 

Octavo, ambos en Materia Civll del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sá.nchez Cordero de Oarcia Villegas. 

Ponente: José de Jesús Oudiño Pelayo. Secretaria: Nfnive lleana Penagos Robles. 

Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de es le Al lo 

Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho ... " 
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AUTO DE QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 

" .. .JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MEXICO. QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO. En autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee. 

PRIMERO. Como esta ordenado en el punto único del Juicio Principal y con fundamento 

en los artículos 91, 98,372, 373, 374, 375, 376 y demás relativos y aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, tramitese en una sola pieza por cuerda separada unido al principaJ 

Incidente de Liquidación de sentencia; promovido por el licenciado JOSE RICARDO SUCIO 

GALICIA, parte actora. 

Por lo que, córrase traslado a la demandada incidentada AURORA AREBALO 

IZQUIERDO, quien fue declarada de domicilio ignorado en el expediente principal puede ser 

emplazada por edictos, o bien en los domicilios siguientes: 

J. En la Casa Habitación edificada sobre el Predio Urbano identificado como lote número 

trece, de la manzana número seis, ubicado en la Calle "Uno Sur", del Fraccionamiento denominado 

•san Angel", ubicado en la carretera Achapan y Colmena, del municipio del Centro del Estado de 

Tabasco; y/o 

11. En la Avenida del Bosque número 4, del fraccionamiento denominado "Bosques de Saloya", 

en el municipio de Nacajuca, Tabasco; yfo 

m. En el Lote número cuatro, de la manzana número cuarenta y ocho, de fraccionamientos 

Bosques de Saloya, del municipio de Nacajuca, Tabasco; para que dentro del plazo de tres días 

h4bfJ.• contados a partir del dia siguiente al en que le surta sus efectos la notificación del presente 

proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga, respecto ni incidente planteado, y señale 

domicilio y persona para recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo. 

las subsecuentes notificaciones, aun las que, conforme a las reglas generales deban hacersele 

personalmente, se le harán por lis tas fijadas en los tableros de aviso del juzgado, de conformidad 

con los articulas 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Por otra parle, el incidentlsta sei\ala domicilio pnrn oir y r·ccibir citas 

notificaciones en el Despacho Jurldico Sucio Abogados, ubicado en AVENIDA PINO SUAREZ No. 

324, ESQUINA BANCHEZ MAGALLANES, PLANTA BAJA, LOCAL 2, COLONIA CENTRO, en esta 

ciudad de VUlahermosa, Tabasco, nsi mismo autoriza el número telefónico 99-31-52-46-16, para 

tales efectos, lo que se le tiene por hecho para los efectos legales correspondientes, de con formidad 

con los artículos 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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TERCERO. Ahora, respecto a las pruebas que ofrece el incidentista, se reserva de proveer 

hasta en tanto sea el momento procesal oportuno. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del 

Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 

por y ante el Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, quien certifica y da 

fe ••• " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE PE POS MIL VEINTICINCO, BN LA CIUDAD DE YILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

LIC. MIGUEL 

LLRL 

' 



11 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 6 



11 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 7 

Auto de lnicío 

de Juicio Sucesorio lntestamentario 

Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Villahermosa, Tabasco, 

veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco. 

Vistos. La cuenta secretaria! se acuerda: 

Legitimación Procesal. 

Primero. Se tiene por presente a Letic ia Priego Ojeda (acreedora de la extinta Guadalupe 

del Carmen Feria Campos y/o Guadalupe del Carmen Feria de Paz y/o Guadalupe del Carmen Feria 

Campos de Paz), con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: 

mismas. 

1.· Un juego de copias certificadas y una copia simple de la misma. 

2.- Un Acta de defunción electrónica certificada número 1293 y copia simple de la misma. 

3.- Copia simple de una (Curp). 

4.- Un Acta de Matrimonio electrónica certificada número 00251 y copia simple de la misma. 

5.- Dos Actas de Nacimientos electrónicas certificadas número 54 y 597 y copias simples de las 

6.- Dos traslados. 

Con los que denuncian Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de la extinta Guadalupe del 

Carmen Feria Campos y/o Guadalupe del Carmen Feria de Paz y/o Guadalupe del Carmen Feria 

Campos de Paz, quien falleció el día 30 de julio de 2022, a causa de A) Insuficiencia Respiratoria Aguda, 8) 

Choque Hipovolémico, C) Hemorragia Gastrointestinal, O) Insuficiencia Renal Terminal parte 11 Diabetes 

Mellitus; solicitan la apertura y Radicación del Juicio Sucesorio lntestamentario. 

En ese tenor, se les tiene por legitimados procesalmente con fundamento en los artículos 29 y 

30 del Código Civil para esta Entidad, o a la representación de quien comparece a nombre de otro, como 

señalan los numerales 69, 72 y 78 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Admisión. 

Segundo. De conformidad con lo establecido en los artículos 1340, 1341, 1342, 1655, 1658, 

1675, 1687 y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 18, 24 fracción VI, 28 

fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620 fracción 1, 621, 625, 639, 640, 641 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, al encontrarse apegada a derecho la denuncia 

presentada y haber manifestado la ocursante, que no hay testamento otorgado por la citada extinta, se 

decreta la radicación del Juicio Sucesorio lntestamentario, a bienes de la extinta Guadalupe del Carmen 

Feria Campos y/o Guadalupe del Carmen Feria de Paz y/o Guadalupe del Carmen Feria Campos de 

Paz, por lo que se ordena formar el expediente respectivo, registrarse en el libro de gobierno bajo el número 

correspondiente y acorde lo estipula el artículo 78, del Reglamento del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 

comuníquese el inicio de la presente causa, al Tribunal Superior de Justicia. 

Se ordena la intervención de la Fiscal del M.P. 

Tercero. Como lo estatuye el articulo 621 y 625, fracción IV, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, hágase del conocimiento a la Fiscal del Ministerio Público, la apertura y radicación de la 

presente sucesión. 
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Solicitud de Informes. 

Cuarto. En términos de los artículos 640, fracción 11 y 644, fracción 11 , del Código de 

Procedimientos Civiles vigente, 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de Hacienda del estado de Tabasco, 57, 

fracciones V y VI, del Reglamento de la Ley de Notariado para el Estado de Tabasco y 24, fracción XV, del 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad, gírense oficios a las siguientes dependencias: 

> Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

)> Dirección del Archivo General de Notarías. 

Ambas con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que informen si en esa 

dependencia a su cargo, se encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada por la extinta 

Guadalupe del Carmen Feria Campos y/o Guadalupe del Carmen Feria de Paz ylo Guadalupe del 

Carmen Feria Campos de Paz, quien falleció el día 30 de julio de 2022, a causa de A) Insuficiencia 

Respiratoria Aguda, 8) Choque Hipovolémico, C) Hemorragia Gastrointestinal, O) Insuficiencia Renal Terminal 

parte 11 Diabetes Mellitus; solicitan la apertura y Radicación del Juicio Sucesorio lntestamentario. 

De igual forma, se solicita se realice la búsqueda de la información peticionada, en la base de 

datos del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT) , a la cual tienen acceso y rindan el informe 

respectivo. 

Al efecto, se hace saber a las partes denunciantes que la búsqueda y expedición de los 

Informes ordenados, son previo pago de los derechos correspondientes, a su costa, conforme a las 

disposiciones legales antes citadas. 

Lista Provisional de Bienes. 

Quinto. La denunciante presenta la lista provisional de los bienes que conforman en acervo 

hereditario, de la autora de la sucesión, a lo establecido en el numeraJ 618, fracción V, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Existencia de Herederos. 

Sexto. La denunciante manifiesta en el punto V), del capitulo de hechos del escrito de demanda 

inicial, que proporcionan el domicilio de los presuntos herederos terceros llamados a juicio Julián Paz Feria y 

José del Carmen Paz Feria, con domicilio ambos el ubicado en la Avenida 27 de Febrero número 1719, 

colonia Atasta de Serra de esta ciudad, para efectos de hacerles saber la radicación del presente juicio. 

De conformidad con el artículo 618, fracción 11 y 111 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado; hágaseles saber la radicación de la presente sucesión a los presuntos herederos antes 

mencionados, en el domicilio señalado en el párrafo que antecede, para que dentro del plazo de tres dlas 

hábiles siguientes a la notificación que se les haga del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos 

convengan, en términos del articulo 640 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco y autoricen personas para recibir citas y notificaciones, advertidos que 

de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por lista fijadas en los 

tableros de avisos de este juzgado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el numeral 137 del 
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Código de Procedimientos civiles en vigor; asl también, deberán de acreditar su entroncamiento con la extinta 

Guadalupe del Carmen Feria Campos y/o Guadalupe del Carmen Feria de Paz y/o Guadalupe del 

Carmen Feria Campos de Paz, en cualquier tiempo hasta antes de la celebración de junta de herederos y 

aún en ésta; en caso contrario serán admitidos sus derechos hereditarios hasta antes de la adjudicación de 

los bienes que integre la masa hereditaria, siempre y cuando los demás Interesados estén conformes, en caso 

contrario se les deja a salvo sus derechos para hacerlos valer en juicio ordinario contra los que fueron 

declarados herederos. 

Citación a la Junta. 

Octavo. Se reseNa señalar fecha para junta prevista en el artículo 640 fracción IV del Código 

de Procedimientos Civiles vigente para el Estado, hasta en tanto se dé cumplimiento al punto que antecede de 

este auto 

Información de Vulnerabilidad. 

Noveno. Hágase saber a las partes que tienen la obligación, si asi fuere el caso, de comunicar a 

esta autoridad, si alguna de las personas que inteNienen en esta causa. presentara alguna vulnerabilidad, 

que requiera determinación especial y urgente. 

Es decir, si pertenecen algún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si 

padecen de alguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta 

autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección en el procedimiento. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1, 2 y 4 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los articulas 1 y 8 de la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que reconocen que todas 

las personas gozarán de los derechos humanos, así como de las garantías para su protección. 

Domicilio Procesal y Autorizados. 

Décimo. 

Los promoventes señalan como domicilio para citas y notificaciones el ubicado en Avenida Niños Héroes 125, 

colonia Atasta de Serra Villahermosa, Tabasco, autoriza para los mismos efectos a los licenciados que hace 

referencia dentro de su mismo libelo, proporionan los números telefónicos mediante aplicación de WhatsApp 

al licenciado Ernesto Ventre Vargas. al número telefónico 9932422717, y al licenciado Claudia Ventre Vargas, 

al número telefónico 9931607172, licenciado Carlos Alberto Flores Hernández, al número telefónico 

9933111870, licenciada Landy Diaz Metelin, al número telefónico 9931693090, lo anterior de conformidad 

con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Designación de patrocinio. 

Décimo Primero. Los ocursantes designan como sus abogados patronos a los licenciados Claudia 

Ventre Vargas y Ernesto Ventre Vargas, quienes tienen registrados sus cedulas profesionales, como 

efectivamente se advierte del portal de abogados registrados en el Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

consultable en el link https://tsj-tabasco.gob.mxlabogados/. por lo que, con fundamento en los artículos 84 y 

85 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se tiene por recocida la personalidad de abogado patrono 

de los denunciantes. 

Consulta SCEJEN. 
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Décimo Segundo. Se informa a las partes que este Tribunal, cuenta con el nuevo Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con 

acceso a Internet podrán consultar en el sitio web: www.tsj-tabasco.gob.mx, todas las resoluciones que se 

emitan en el expediente, si asl lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en 

éste juzgado, también pueden notificarse de todas las resoluciones emitidas en esta causa, al ingresar a la 

plataforma digital. 

Por lo que, si asl lo desean deberá de realizar su registro ante el Sistema de Consulta del 

Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

Hecho lo anterior, una vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a 

este juzgado, para que las subsecuentes noNficaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico, de 

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Publicación de Datos Personales 

Décimo Tercero. Con fundamento en el articulo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos, 

para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que 

deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado. 

Acuerdo aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del 

primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, se comunica a las partes que: 

• La resolución que se dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su 

consulta, cuando así lo soficiten conforme al pfoocedimiento de acceso a la información. 

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

resolución que se emita en esta causa. 

• Deberán manifestar en forma expresa, al momento de allegar a pruebas o constancias al 

juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 

tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestación u oposición que deberán realizar, dentro del presente asunto, hasta antes que se 

dicte el fallo. 

En la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente, determinar si tal 

oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 

por el órgano jurisdiccional. 

Autorización de Medios Tecnológicos. 

Décimo Cuarto. Tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza a las partes 

para tomar apuntes en la modalidad digital con cámaras fotográficas, lectores láser u otro medio electrónico 

de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 

Constitucional . 
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Para ello se insta a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud 

verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de 

tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida, respecto de la 

posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar 

sólo parte dé un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 

que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Buena Fe, Lealtad y Probidad Procesal. 

Décimo Quinto. Se exhorta a las partes, a sus abogados y autorizados para que se conduzcan 

conforme a los principios de buena fe, de lealtad y probidad procesal, procurando sustentarse en la búsqueda 

de la verdad, tanto en relación con el derecho que se pretende, como en la forma en que se aplica o se sigue 

para conseguirlo. 

Haciéndole saber, que dentro de la buena fe están los deberes específicos de exponer los 

hechos con veracidad, no ofrecer pruebas inútiles o innecesarias, no omitir o alterar maliciosamente los 

hechos esenciales a la causa y no obstaculizar ostensible y reiteradamente el desenvolvimiento normal del 

proceso. 

En cuanto al principio de lealtad y probidad se conforma por el conjunto de reglas de conducta, 

presididas por el imperativo ético a que deben ajustar su comportamiento todos los sujetos procesales (partes, 

procuradores, abogados, entre otros), consistente en el deber de ser veraces y proceder con ética profesional , 

para hacer posible el descubrimiento de la verdad. 

Esto es, la lealtad procesal es consecuencia de la buena fe y excluye las trampas judiciales, los 

recursos torcidos, la prueba deformada e, inclusive, las inmoralidades de todo orden; de ahi que no puede 

darse crédito a la conducta de las partes que no refleja una lealtad al proceso. 

Lo anterior se señala, conforme a la jurisprudencia Xl.1o.A.T. J/16 (10a.), de la Décima Época, 

localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 60, noviembre de 2018, Tomo 111, 

página 2012, con rubro "Lealtad procesal. Elementos que la conforman. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y firma el licenciado Ernesto Zetina Govea, Jueza Primero de lo Familiar de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial 

licenciado Asunción Jiménez Castro, con quien legalmente actúa, certifica y da fe. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UNO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN. DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

?O a ft:."DlCIAl. 
EL E..IITADO Pf. -:'"J\ílASC. .. · 

ATE NTAM ENTE 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
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Para notificar 
DEMANDADO INCIDENTADO: 
JOSE MIGUEL DELGADILLO SUÁREZ. 

En el cuadernillo formado con motivo del 
incidente de liquidación de intereses ordinarios y moratorias, 
derivado del expediente número 554/2018, relativo al juicio especial 
hipotecario, promovido por PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, 
apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, actualmente BBVA MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO; actualmente seguido por la 
licenciada ROXANA PATRICIA CASTILLO PERALTA, apoderada 
legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, parte cesionaria , en contra de JOSÉ MIGUEL 
DELGADILLO SUÁREZ; en fecha veintitrés de octubre de dos mil 
veinticinco, se dictó un auto que, copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente al incidentista licenciada ROXANA 

PATRICIA CASTILLO PERALTA, apoderada legal de Banco MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, en razón que no fue 
posible localizar el domicilio del incidentado JOSÉ MIGUEL DELGADILLO 
SUAREZ, como se constata de las constancias que obran en autos, se declara 
que el referido incidentado es de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena notificar al 
incidentado JOSÉ MIGUEL DELGADILLO SUAREZ, por medio de edictos, los 
que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial d?l 
Estado v en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
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ciudad, en términos del auto de fecha seis de agosto de dos mil veinticuatro y 
del presente proveído; haciéndole saber al citado incidentado, que cuenta con 
el término de treinta días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, 
para que se presente ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda 
incidental y anexos), y que tiene el término de tres días hábiles siguientes del 
día en que venza el término para recoger el traslado, para manifiesten lo que a 
su derecho corresponda respecto del incidente planteado y para que señale 
domicilio para recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no 
hacerlo se le tendrá por legalmente notificado del presente incidente, por 
perdido ese derecho, lo anterior de conformidad con los numerales 118 y 123 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente, 1 ahora, para el caso de que alguna de las 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
Jos días y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las 
publicaciones en días no hábiles. 

TERCERO. Finalmente, se le hace saber a la incidentista, que 
deberá apersonarse a este juzgado para solicitar la elaboración y posterior 
entrega de Jos edictos antes ordenados. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA 
MARBELLA SOLÓRZANO DE DIOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11 , DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto 
legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 
Boletrn Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en 
tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dla hábil siguiente. 
Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres 
en tres días", ya que, si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 
intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así 
lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los dias hábiles que 
deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera 
Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 
2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1 a./ J. 19/2008. Página: 220. 
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Inserción del auto de fecha se1s de agosto de dos mil 
veinticuatro. 

" .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; seis de agosto de dos mil 
veinticuatro. 

Visto. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Como se encuentra ordenado en el punto segundo del auto 

de esta misma fecha, dictado en el expediente principal, se tiene a la licenciada 
ROXANA PATRICIA CASTILLO PERALTA, apoderada legal de la parte actora 
(cesionario), con el escrito de fecha dos de julio de dos mil veinticuatro y anexos 
consistentes en copia certificada de un estado de cuenta certificado y copias 
simples de dos traslados, promoviendo Incidente de Liqui?ación de 
Intereses Ordinarios y Moratorias, en contra de JOSE MIGUEL 
DELGADILLO SUÁREZ, por lo que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 372, 373, 383 fracción /, 389, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se da trámite al mismo en la vía incidental por 
cuerda separada unido al principal. 

Segundo. De conformidad con el numeral 389 del Código invocado 
en el punto que antecede, con las copias simples del escrito incidental dese 
vista al incidentado JOSÉ MIGUEL DELGADILLO SUÁREZ, por el término de 
tres días hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación del presente 
proveído, para que manifieste lo que a su derecho corresponda y señale 
domicilio para recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, se le tendrá por perdido ese derecho y se le señalara las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, en términos de los numerales 
118 y 136 del ordenamiento legal antes invocado. 

Tercero. Ahora bien, tomando en consideración de que la parte 
incidentista, en su escrito de fecha uno de agosto de dos mil veinticuatro, 
manifestó bajo protesta -de decir verdad que desconoce el domicilio actual de la 
parte incidentada, y con la finalidad de que pueda garantizarse a favor del 
incidentado JOSÉ MIGUEL DELGAOILLO SUÁREZ, las garantías de audiencia, 
defensa y debido proceso legal, establecidos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sustenta lo anterior, la siguiente tesis jurisprudencia!, bajo el 
siguiente rubro: 

Registro digital: 2027970. Instancia: Plenos Regionales. 
Undécima Época. Materia(s): Civil. Tesis: PR. C. CN. J/23 C (11 a.). 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 33, Enero de 
2024, Tomo IV, página 4021. Tipo: Jurisprudencia 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A 
ENVIAR UN DETERMINADO NÚMERO DE OFICIOS NI A JUSTIFICAR POR 
QUÉ GIRÓ OFICIOS DE BÚSQUEDA A DETERMINADAS AUTORIDADES O 

DEPENDENCIAS QUE CUENTEN CON REGISTRO DE PERSONAS Y 
DOMICILIOS, PUES ES SU POTESTAD USAR SU PRUDENTE ARBITRIO 
PARA REALIZAR ESA BÚSQUEDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
121, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
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Por tanto, se ordena girar oficio a /as siguientes instituciones: 
~ Instituto Nacional Electoral, con domicilio en calle Be/isario 
Domínguez 102, Velodrómo de la Ciudad Deportiva, colonia Plutarco 
Elías Calles, Código Postal 86100, en la Ciudad de Vil/a hermosa, 
Tabasco. 
~ Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, con 
domicilio ubicado en calle Benito Juárez, número 102, colonia 
Reforma, C.P. 86080, en la Ciudad de Víllahermosa, Tabasco. 
~ Teléfonos de México S.A. B. DE C. V., con domicilio ubicado en 
Prolongación 27 de febrero, número 2848, Fraccionamiento Galaxia, 
Tabasco 2000, en la Ciudad de Víllahermosa, Tabasco. 
~ CFE Suministrador de Servicios Básicos, con domicilio ubicado 
en Avenida Gregario Méndez Magaña, número 3117, colonia Atasta 
de Serra, Centro, Tabasco. 
~ Administración General de Servicios al Contribuyente, 
Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente 
Tabasco "1 ", con domicilio en el 1 er Piso de la Torre Empresarial, 
que se encuentra ubicado en la A venida Paseo Tabasco, número 
1203, en la colonia Linda Vista, Vil/ahermosa, Tabasco, C.P. 86050. 
~ Secretaria de Finanzas del Estado de Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad. 
Para que dentro del término de diez días hábiles siguientes a que 

reciban el oficio respectivo, informen a este Juzgado, el domicilio actual que 
tengan registrado respecto del incidentado JOSÉ MIGUEL DELGADILLO 
SUÁREZ, quien cuenta con Registro Federal del Contribuyente (RFC): 
DESJ721004, y con Clave Única de Registro de Población (CURP): 
DESJ721 004HVZLG01. 

Para lo cual se /es concede el término de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente al que reciban el oficio respectivo, con el 
apercibimiento a /as referidas instituciones, que de no rendir el informe dentro 
del término concedido, o de negarse a recibir el oficio correspondiente, con 
fundamento en el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, será acreedor de una multa de 20 (veinte) Unidades de Medida y 
Actualización, por el equivalente a la cantidad de $2,171.40 (dos mil ciento 
setenta y un pesos 401100 moneda nacional); la que resulta de multiplicar por 
cincuenta la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos con cincuenta y siete 
centavos), valor de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, mediante decreto del mes de diciembre del dos mil 
dieciocho, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de enero del 
dos mil diecinueve, vigente a partir del uno de febrero del presente año; mismo 
que se duplicara en caso de reincidencia. . 

Queda a cargo de la parte interesada hacer llegar a su destmo los 
referidos oficios y devolver acuse de recibido. 

Asimismo, se le hace saber a /as citadas autoridades, que el informe 
solicitado lo deberá remitir físicamente al Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, con domicilio 
ubicado en A venida Gregario Méndez Magaña, sin número, colonia Atasta de 
Serra, Vil/ahermosa, Centro, Tabasco o vía electrónica, a través del correo 
electrónico institucional juzgadotercerocivilcentro@tsj-tabasco.gob.mx. 
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Cuarto. Se hace saber a la parte incidentista, que deberá 
apersonarse ante esta secretaría para solicitar la elaboración y posterior 
entrega de los oficios ordenados en el punto que antecede. 

Quinto. Téngase a la ocursante señalando domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones, en el correo electrónico 
consorcioroca.asociados@gmail.com, así como el número telefónico 99 31 66 
15 10, autorizando para tales efectos, a los ciudadanos YANETH GUADALUPE 
CAAMAL CHABLÉ,. JOSÉ ROGEL/0 ALONZO MANZANILLA, SERGIO 
ALBERTO AGUILAR FERNÁNDEZ, HÉCTOR ADRIÁN ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ, GABRIEL ALEJANDRO PÉREZ MONTERO, PAOLA 
ALEJANDRA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y KAREN ITZEL COLORADO 
FALCONI, autoriZaciones que se le tienen por realizado para los efectos legales 
correspondientes, en términos de los artículos 131 fracciones IV y VI y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO, ante la Secretaria Judicial 
licenciada MARSELLA SOLÓRZANO DE DIOS, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en un periódico local del estado, que se editan 
en esta ciudad, se expide el presente edicto a los seis días del mes 
de noviembre del dos mil veinticinco, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado dE{ "' t_a ba ~ _ o . 

. \) v'"i1 '- :,¡1\ , 
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• 4~ o'!~~· ""'1.~~ · .. 
.;.,l' L~. +-n \' 

,., • • ,, ~ . .-;.!.,.. '·' 
·- l . ' \ 

.~ ' ... . . ..:::z, -: ... ,"'¿! . . 
.!;! ·. Secretar 
1-\~ ':t f."·, n ... ~ . --·c.·~ ~,.. 

. . ""'<.. ' ?""';:~ ,.,._ ' 
~A,.~·-::'*~~·· c.. 

V();;-..:: ~'-"\l.~~ 
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Al respecto, d9se amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en ei Peliódico Oficial dal Estado, por tres veces, de tres en tres días 
const ··,utivamer.te y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que 
editaq en la C:;;¡: ital del Estado. mismos que se editan en los lugares públicos 
más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es 
con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre e l predio 
mencionado con antenoridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días hábiles contados a parttr del 
siguiente de la última publicación que se realice. conforme lo dispone el artículo 
139 de ía Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de 
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia. 

4. Fijación de avisos. 
G irese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal 

Adscrito a este Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de Macuspana, 
Tabasco, Presh. .. :mte Municipal del H. Ayuntamiento Constituciona l de 
Macuspana, Tat.asco, Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de M acuspana, Tabasco, oficial 04 del Registro Civil de esta Ciudad, 
Delega¡,;ión Mur.;.:;lpa: Je esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda 
fije los avisos e inf0 rmen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así 
::omv e l aviso que deberá fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las 
1-'rese::r '::s diligenc::.s, co·,fo.rr.>z a lo establecido por el articulo 755 fracción 111 
del C ~d190 de Pro:; c.~ir.-:? ntc..; r:-.viles en vigor. 

5. ~ ~ reserva fecha para testimonial. 
Ut ,a vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que 

anteceuen a peliciór. .:!el promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de 
la pruc-..~d te:::.tirnoni;:.l of(ecida por la actora a cargo de los ciudadanos 1-'iram 

• .JL - r t.: mna r'i'"'•·r·n ·-, C:.rez. 
6 . Notiticación al Registrador Público 

Héogas~:<::: saber al Ro~istraóor Público de la Propiedad y del 
Com &tC<, de J ... :~ 1 ;a. Tabasco, 1<:. radicación de la presente diligencia a fin de 
:¡ue ~"';J' e!··-= le que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
1 <=e:; n éra ~:>-::?lcl p<"":-.:: que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 
S.[;uiellli:< Je la nutni..:dción que se le haga del presente proveido, señale 
c;ornictlio en P.st.; .;::it...:f ... .~ p&ra oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en 
c-.Jso d e · ·- ::;oH' ;~.· •. .-'J:;;; l::;s subse::;uentes notificaciones aún las de carácter 
r:;.ersona: le: surt.í .;.;1 s..:s c..icctos por la lista fijada en los tableros de aviso del 
JUzgado, lo ar.tertor con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del 
Códi ~c de Pro( ::.:!~r e:1 h r.•<Iteoía. 

7. Se ordena exhorto 
Aqareciendo _que el Reg istrador Público de la Propiedad y 

Jel Comercio de J alapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que 
su domicilio se t..:lCU.3.1tra en Jal~p.a Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículo::; 143 y 1~"+ <: o~l Código df' Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
gírese qte11to exhorto con las 1nserciones necesarias a l Juez Civil de Primera 
Instancia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este JUzgado. ordene a quien corresponda notifique el presente 
proveido. 

Sotic;itando al Ju~z exhortado desahogue la resolución 
encomen.Qada, en un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la 
recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala el promovente Lucio Francisco García Hidalgo, 

para recibir citas y notificaciones, solicita que las subsecuentes notificaciones se 
realicen vía whatsapp al teléfono celular número 936-128-65-88, o en el 
domic.iio con el númE::ro 11 de la Calle Circuito, manzana 5 , lote 6 de la Colonia 
18 de marzo de Ciudad Pemex, Macuspana , Tabasco, autorizando para tales 
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efectos a los licenciados Ricardo Chablé Álvarez y ... osé 1-tel'nandez Aria!:>, 
nombrando al primero de los mencionados como su abogado patrono y se le 
reconoce su personalidad de conformidad con el articulo 84 y 85 del C ódigo de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artfculo 1318 del Código C ivil en Vigor. se 

ordena dar vista a l Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a la colindante: 
• Ysabel Hernández Salvador, Ignacio dP los S""'1tos Vallejos y 

Juan José de la Rosa Baeza y Roberto /turriaga Rodríguez. Con domicilio el 
ubicado en ca/fe 03 de l a colonia Ampliación. Obrera d e Ciudad Pemex de 
Macuspana , Tabasco. 

Para q ue dentro del térmmo de tres d ías hábiles , 
contados al día s iguiente en que surta efecto la notificación d el presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, d e igual manera se les 
hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad 
Pemex), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
caso contrario las subsecuentes notificaciones le s urtirán efectos por lista fijada 
en los tableros de este H . Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimien tos Civiles en Vigor en e l Estado. 

10. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentem ente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimie ntos C iviles en vigor en el Estado, glrese atento ofic1o 
Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de 
que dentro del término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio 
rustico ubicado en el Calle 03, de la colonia ampliación Obrera de Ciudad 
Pemex, Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 325.00 metros 
cuadrados, con la siguientes medidas y colindancias: Al noroeste 13;0 0 
metros con Calle 03:; Al sureste: 25.00 metros con Ys...;oel he,nánc. ... L 

Salvador; Al Suroeste 13.00 metros con Ignacio r! /os ~ 11 -tos Vallejos y 

Juan José de la Rosa Baeza; Al Noroeste 25.00 metros c on Roberto 
lturriaga Rodríguez .. , pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. Publicación de Datos Personales. 
P or otra parte, de conformidad con lo previsto en e: artículo 

6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fraccicn VIl de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado d e 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personaies, cuando se presente una solicitud d e 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demas 
constancias que obren en el e xpediente · respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, 
aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que s e realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada lega lmente reservada o 
confidencial. A demás, qu~ el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y rec ibir la información. 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de T ranspa rencia a ia 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que 
puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que 
sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
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De no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida, de conformidad con el numeral 1078 del código de comercio. 

Asimismo, para que en igual plazo, señale domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; que tenga que hacérsele; aún las de carácter personal, le surtirán 
efecto por lista fijadas en los estrados de este juzgado, con fundamento en el 
artículo 1068 fracción 111 y 1 069 párrafo segundo del Código de Comercio. 

Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del 
Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y sábado, cabe la posibilidad, 
que una de las publicaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser 
inhábil. 

En consecuencia, se ha.bilitan días y horas inhábiles para que se 
anuncie la publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado dé · 
Tabasco, en día sábado, de conformidad con el numeral 1065 del Código de 
comercio. 

Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación de los 
edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes de 
este juzgado a realízar los trámites correspondientes para su obtención, 
debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y que en 
ellos se incluyan los autos antes indicados, cubrir los gastos que se genere y que 
se publiquen correctamente en los términos indicados. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 
defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su corrección. 

De no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el plazo 
señalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

Notifíquese por estrados y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma, Cristina Amézquita Pérez, Jueza 
Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante 
María Elena González Félix, Primera Secretaría Judicial de acuerdos, con 
quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de inicio de diecinueve de agosto del dos mil veinticuatro-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Villahermosa, Tabasco; a diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro. 

Vista; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito, signado por los licenciados Tilo Raúl 

Pérez, Mario Miguel del Rivera León, Perla Rosado Miranda e Inés 
Guadalupe de la Rosa Gómez, endosatarios en procuración de la empresa 
Autos Populares de la Chontalpa S.A. de C.V. 

Lo que, acreditan y se les reconoce en términos de los endosos que 
obran detrás de los documentos base de la acción (pagarés), de conformidad 
con los artículos 29, 33 y 35 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito; al que acompañan: 

(o6) originales y copias fotostáticas simples de los pagarés por las cantidades 
de $31,167.35 (treinta y un mil ciento sesenta y siete pesos 351100 moneda 
nacional) de 30 de noviembre de 2023; 31 de diciembre de 2023; 31 de enero 
de 2024; 29 de febrero de 2024; 31 de marzo de 2024 y uno por la cantidad de 
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$31,167.37 (treinta y un mí! ciento sesenta y siete pesos 371100 moneda 
nacional) de 30 de abril de 2024; 

( o4) copia fotostática simple de constancia de situación fiscal a nombre de 
Autos Populares de la Chontalpa, Tilo Raúl Pérez, Mario Miguel del Rivero 
León, Perla Rosado Miranda y Inés Guadalupe de la Rosa Gómez; · 

(o4) copias fotostáticas simples de constancia de la clave única de registro 
de población a nombre de Tilo Raúl Pérez, Mario Miguel del Rívero León, 
Perla Rosado Miranda e Inés Guadalupe de la Rosa Gómez; 

(o1) copia fotostática simple de cédula profesiona/2711097 a nombre de Tilo 
Raúl Pérez; y, 

(03) traslados. 

Con los que, promueven juicio ejecutivo mercantil, en ejercicio de la 
acción cambiaría directa, contra: 

~ Alejandro Galo Espinal, deudor principal; quien tiene su domicilio para ser 
notificado y emplazado a juicio, ubicado en calle chichenitza, sin número, 
fraccionamiento Pomoca. Tenosique, Tabasco, c.p. 86904. · 

4 Flor María de Jesús Dehara Cejas, codemandada solidaria, quien tiene su 
domicilio para ser notificada y emplazada a juicio, ubicado en calle 538; colonia 
chivo negro. Tenosique. Tabasco. c.p. 86901. 

De quienes reclaman la siguiente prestación: 
1) El pago de la cantidad $187,004.01 (ciento ochenta y siete mil cuatro pesos 
011100 moneda nacional); por concepto de suerte principal. 

Así como las demás prestaciones señaladas en las fracciones 11), 111) y IV) 
del capítulo respectivo del escrito de demanda inicial, mismas que por economía 
procesal se tienen por reproducidas como sí a la letra se insertaran. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 1061, fracción V, 1391 fracción 
IV, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, del Código de Comercio aplicable y 152, 170, 
174, demás relativos aplicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno digital bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

· Tercero. Sirviendo este auto de mandamiento en forma, requiérase a a 
los demandados, para que en el acto de la diligencia efectúe el pago de las 
prestaciones reclamadas; de no. hacerlo, embárguerisele bienes de su propiedad 
suficientes para cubrirlas, poniéndolos en depósito de la persona que bajo su 
responsabilidad designe la parte actora o quien su derecho represente. 

Hecho lo anterior, con las copias de la demanda recibida en 15 de agosto 
de 2024, con anexos, cotejadas y selladas, córrasele traslado y emplácese a los 
demandados, para que dentro del plazo de ocho días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de este auto, 
ocurran ante este H. Juzgado a hacer el pago de lo reclamado o a oponerse a la 
ejecución si tuvieren alguna excepción que hacer valer, así como para contestar 
la demanda y ofrecer pruebas; apercibidos que en caso contrario, se les tendrá. 
por perdido el derecho para hacerlo y se les declarará en rebeldía, de 
conformidad con los numerales 1078, 1396 y 1399, del Código de Comercio 
aplicable. 

Asimismo, requiéraseles para que, en igual plazo señalen domicilio y 
persona (Vil/ahermosa, Tabasco) , para oír, recibir citas y notificaciones. 

De no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de las listas fijadas en los estrados del 
juzgado, acorde a lo dispuesto en el precepto 1068, fracción 1!1, del 
ordenamiento legal antes citado. 
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De igual forma, requiéraseles, para que en igual plazo exhiban cop1as 
fotostáticas simples de su respectivo Registro Federal de Contribuyente 
(R.F.C.), Clave Unica de Registro de Población (CURP) y de su identificación 
oficial o manifiesten bajo protesta de decir verdad si cuentan o no con R.F.e., 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1061, fracciones IV y V del Código 
de Comercio aplicable. 

Cuarto. Advirtiéndose que los domicilios de la parte demandada, . se 
encuentra fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este juzgado, de 
conformidad con el artículo 1071 del Código de Comercio aplicable, con oficio 
gírese exhorto con las inserciones necesarias, al(a) Juez(a) Civil en turno de 
Tenosique, Tabasco. 

Para que, en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, 
ordene a quien corresponda dé cumplimiento a este auto. 

Queda facultado el(a) Juez(a) exhortado(a), para que con plenitud de 
jurisdicción elabore oficios, aplique multas y acuerde todo tipo de promociones 
tendentes a cumplimentar la diligencia de requerimiento de pago, embargo y 
emplazamiento encomendada. 

Se le hace saber al(a) Juez(a) exhortado(a), que deberá diligenciar el 
exhorto dentro del plazo de treinta días siguientes hábiles al en que lo reciba. 

Igualmente, para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un 
órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda, si le .constare cual 
sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por 
oficio a este juzgado, de conformidad con el numeral 1072 párrafo VIII del · 
Código de Comercio aplicable. 

Queda autorizada la parte actora para hacer llegar a su destino el exhorto 
de mérito, así como para que por su conducto sea devuelto el mismo a este 
juzgado. 

Se le concede un plazo de tres días hábiles siguientes al en que surta 
efectos la notificación de este auto, para que comparezca ante la oficialía de 
partes de este juzgado a recibir el mencionado oficio, concediéndole un plazo de 
treinta días hábiles para su diligenciación, mismos que se computarán a partir 
del día siguiente al en que le sea entregado por la oficial de partes de este 
juzgado, debiendo allegar a este juzgado el acuse respectivo. 

Igualmente, en caso de que el exhorto adolezca de algún defecto, la parte 
actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresándolo a este 
órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que lo 
hubiere recibido, para su corrección. 

De conformidad con lo que establece el numeral 1075 del Código de 
Comercio aplicable, que establece que se concede un día más por cada 
doscientos kilómetros o por la fracción que exceda de la mitad, en razón que la 
distancia que existe entre el domiéilio señalado para notificar y emplazar ·a los 
demandados y el domicilio de esta ciudad resulta ser de aproximadamente 
212.9 kilómetros, según consulta efectuada, en el sitio web 
http:i/mx.lasdistancias.com/distancia-de-villahermosa-a-tenosique, se le concede 
a Alejandro Galo Espinal y Flor María de Jesús Dehara Cejas, dos días más 
para dar contestación a la demanda. 

Apercibidos que, de no hacer devolución del exhorto, el plazo señalado 
para su diligenciación no se interrumpirá, de conformidad con el numeral 1072 
del Código de Comercio aplicable. 

De igual forma, se apercibe a la parte actora, que, en caso de no hacerlo, 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y sin 
necesidad de ulterior determinación se mandará este expediente al casillero de 
inactivos. 
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Quinto. En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, expídanse 
copias certificadas por duplicado de la diligencia respectiva para su inscripción 
en la Oficina Registra! de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio correspondiente, a donde se remitan con atento oficio. 

Sexto. Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, los seis pagarés 
originales por las cantidades de $31,167.35 (treinta y un mil ciento sesenta y 
siete pesos 35/100 moneda nacional) de 30 de noviembre de 2023; 31 de 
diciembre de 2023; 31 de enero de 2024; 29 de febrero de 2024; 31 de marzo 
de 2024 y uno por la cantidad de $31,167.37 (treinta y un mil ciento sesenta y 
siete pesos 37/100 moneda nacional) de 30 de abril de 2024; dejando copias 
fotostáticas simples cotejadas y certificadas de los mismos en autos. · 

Séptimo. Las pruebas ofrecidas por los ocursantes, se reserva su 
admisión o no en la etapa que corresponda. 

Octavo. La parte actora, señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas, el ubicado en calle Miguel Hidalgo y Costilla, 110. colonia 
Centro, Villahermosa. Tabasco; autoriza para tales efectos, en los términos 
que precisa a Jorge Pérez López, de conformidad con el artículo 1069 párrafos 
primero y sexto del Código de Comercio aplicable. 

Se le autoriza para recibir las notificaciones que recaigan en este juicio; 
aun las de carácter personal, al correo electrónico raptkf@hotmail.com y al 
número de teléfono móvil a través de la plataforma de WhatsApp 99-31-20-23-
43. 

Se hace del conocimiento al(a) actuario(a) judícial adscrito a este 
juzgado, que al momento de realizar la notificación vía electrónica y una vez que 
la haya enviado, deberá imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A 
la par, deberá levantar acta pormenorizada en el que haga constar la hora y 
fecha del envío de la notificación, para que éstas sean agregadas a los autos del 
expediente y se tenga por practicada la misma. 

Los promoventes autorizan en términos del tercer párrafo del artículo 
1069 del Código de Comercio aplicable, a la letrada lvetth Guadal u pe 
Dornínguez de la Cruz, con cédula profesional 13839052 expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, lo que 
surte efectos, en razón de que reúne los requisitos que establece el citado 
numeral, al indicar su cédula profesional, la cual deberá exhibir en la primera 
·diligencia en que intervenga. 

De no hacerlo, se le tendrá solo como autorizada en términos del 
penúltimo párrafo del precepto y ordenamiento legal antes invocado. 

Respecto a las facultades que le otorgan los ocursantes, a la licenciada 
lvetth Guadalupe Domínguez de la Cruz, para articular, absolver posiciones, 
intervenir en la conciliación, suscribir convenios. 

Para que surta efectos tal personalidad, deberán comparecer quien 
represente a la empresa actora a ratificarlas en día y hora hábil de lunes a 
viernes en un horario de 8:00 a 15:00 horas, así como la citada letrada, con su 
cédula profesional a aceptar y protestar el cargo que se le confiere, previa cita en 
la secretaria. 

Acorde a lo previsto en el arábigo 2586 del Código Civil Federal, de 
aplicación supletoria a la materia mercantil. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, registro: 172603, novena época, tomo XXV, mayo de 2007, materia 
(s): civil, tesis 1a./J.48/2007, página: 179, bajo el rubro: 
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" ... AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 1069 DEL CODIGO DE COMERCIO. REQUIERE MANDATO 
EXPRESO PARA ABSOLVER O ARTICULAR POSICIONES EN NOMBRE DE 
SU AUTORIZANTE. .. " 

.Respecto a la autorización de las licenciadas Perla Rosado Miranda e 
Inés Guadalupe de la Rosa Gómez, en términos del tercer párrafo del numeral 
1069 del citado Código, no ha Jugar acordar, en razón que las citadas letradas, 
resultan ser endosatarias en procuración de la empresa Autos Populares de la 
Chontalpa S.A. de C.V., parte actora en este juicio por lo que ya cuentan con. 
tal personalidad para promover. 

Designa como representante común entre los endosatarios en 
procuración, al licenciado Tilo Raúl Pérez, de conformidad con el numeral 1 060 
del Código de Comercio aplicable. 

Noveno. Con las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen, aun cuando no prevalece dispósición legal que lo disponga, se autoriza 
a las partes, así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por 
el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores laser u 
otro medio electrónico de reproducción portátil) . 

Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, registro: 167640, novena época, tomo XXIX, marzo de 2009, materia 
(s): civil, tesis 13o. C. 725 c., página: 2847, bajo el rubro: 
" .. .REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA .. n 

Decimo. De conformidad con el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Hágase saber a las partes que en cualquier momento del proceso 
hasta antes de que se dicte sentencia definitiva, pueden comparecer ante 
este tribunal, de lunes a viernes de ocho de la mañana a las quince horas. 

Para que intenten la concílíación de sus intereses, pues este juzgado 
cuenta con una persona experta en conciliación que los apoyará para que 
dialoguen ampliamente y diriman sus diferencias, y si es su voluntad celebren 
un convenio que se apruebe y eleve a categoría de sentencia definitiva, sin que 
este trámite implique gasto económico alguno para las partes. 

Décimo primero. Consentimiento de datos personales. 
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 
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Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo segundo. Por último, atendiendo a la disposición contenida en 
el artículo 2°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y 
con ello garantizar el derecho de las personas indígenas a acceder plenamente a 
la j urisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean 
parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales supuestos, deberán 
hacerlo saber por escrito a este juzgado. 

De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto que entienden y 
hablan el idioma español y no pertenecen a ninguna lengua indígena. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, reg istrada bajo el rubro: 
" ... PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN 
CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. .. " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante 
María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con 
quien actúa, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación tres veces consecutivas, 

mediando dos días hábiles entre una y otra publicación , en e l Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los veintiún días del mes de 
enero de dos mil veintiséis, en Villahermosa, Tabasco. 

Expediente 445/2024 
*mlaa 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 162/2011, relativo al juicio especial de pens1on 
alimenticia, promovido por Teresa de Jésus Carrasco López, por su propio 
derecho y en representación de sus antes menores hijos Jesús Eduardo y Dyana 
de apellidos Hidalgo Cerranco, contra de Jeremía Hidalgo García, se dictarón 
autos de 27 de octubre de 2025, 27 de junio de 20211 y 04 de agosto de 2023, 
que copiados a la letra se leen: 

-auto de 27 de octubre de 2025-

" ... Juzgado Civi l de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de 
Jalapa, Tabasco; a veintisiete de octubre de dos mil veinticinco. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Se tiene por recibido el escrito signado por el licenciado 

Magdalena Méndez Morales, abogado patrono de la parte demandada y como lo 
solicita y toda vez que se han realizado diversas investigaciones sobre los 
posibles domicilios para localizar a Jesús Eduardo Hidalg t> Carranco y se 
recabó noticia sobre sus domicilios, tomando en consideración que se recabaron 
informes a diversas instituciones, en las cuales informaron que no existen registros 
del domicil io de Jesús Eduardo Hidalgo Carranco, se concluye que éste es de 
domicilio ignorado, por lo cual se ordena su emplazamiento a través de EDICTOS. 

En consecuencia, se obtiene como resultado de que no fue posible 
localizar un domicilio cierto para comparecer a juicio, por su propio derecho, por lo 
que se declara que Jesús Eduardo Hidalgo Carranco, es domicilio ignorado. 

En tal razón, de conformidad con el artículo 139 fracción 11, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena emplazar por 
medio de EDICTO a la parte demandada que se publicarán por tres veces, de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial y otro Periódico de los de mayor 
ci rculación, haciéndole saber que deberá presentarse ante este juzgado, dentro de 
un plazo de TREINTA DiAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación a 
recoger las copias de la notificación del auto del 4 de agosto de 2023; y una vez 
que reciba la notificación o que venza dicho plazo sin recibirlo, contará el plazo 
para comparecer a juicio. 

Debiéndose elaborar los edictos correspondientes con las 
inserciones necesarias, y quedan los autos a disposición de la interesada, para 
que pase a tramitarlos y recibirlos en la secretaria, dentro del plazo de tres días 
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hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de esta resolución, de no hacerlo, reportará las consecuencias jurídicas de su 
actitud procesal, conforme a los artículos 9,0 y 118 de la ley adjetiva civil en cita. 

Es aplicable por analogía al caso, el siguiente criterio: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Registro digital: 181735. Instancia: Primera Sala. 
Novena Época. Materias(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 
612004. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004, pá{jina 304. 
Jurisprudencia. EDICTOS, NOTIFICACION POR 
MEDIO DE. INTERPRETACIÓN DE LA HIPÓTESIS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN 11, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE JALISCO. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Maryeli Pérez Vargas, Jueza Civil de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial, Jalapa, Tabasco, ante la 
segunda secretaria judicial de acuerdos Mariana Pedrero Cornelio, con quien 
actúa, certifica y da fe .. . '' 

-auto de inicio de 27 de junio de 2011-
" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. A VEINTISIETE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana TERESITA DE JESÚS 

CARRANCO LÓPEZ, por su propio derecho, y en representación de sus menores 
hijos JESÚS EDUARDO y DYANA de apellidos HIDALGO CARRANCO, con su 
escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: 

1. Copia certificada de matrimonio número 00089, celebrado entre 
los ciudadanos TERESITA DE JESÚS CARRANCO LÓPEZ y 
JEREMÍAS HIDALGO GARCÍA, expedida por Oficial número 
uno del Registro Civil de Jalapa, Tabasco. 

2. Copia certificada de acta de nacimiento número 175, a nombre 
de JESÚS EDUARDO HIDALGO CARRANCO, expedida por el 
Oficial número uno del Registro Civil de esta ciudad. 

3. Copia certificada de acta de nacimiento número 688, a nombre 
de DYANA HIDALGO CARRANCO, expedida por el Oficial 
número uno del Registro Civil de esta ciudad. 

4. Constancia de estudios, a nombre de JESÚS EDUARDO 
HIDALGO CARRANCO, expedida por el Profesor JULIO CESAR 
GUZMÁN GUZMAN, Director de la Escuela Primaria Profr. 
Sirenio Flota Bocanegra. 

5. Constancia de estudios, a nombre de DYANA HIDALGO 
CARRANCO, expedida por el Profesor JULIO CESAR GUZMÁN 
GUZMAN, Director de la Escuela Primaria Profr. Sirenio Flota 
Bocanegra. 
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6. Un traslado. 
Con los cuales viene a promover en la Vía Especial JUICIO, ESPECIAL DE 

PENSION ALIMENTICIA, en contra del ciudadano JEREMIAS HIDALGO 
GARCÍA, quien puede ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio 
particular ubicado en la calle Niños Héroes, sin numero, Poblado Aquiles Serdan, 
Primera Sección, en el Municipio de Jalapa, Tabasco, a quien le reclaman las 
prestaciones contenidas en los incisos a), b) y e), de su escrito inicial de 
demanda y que por economía procesal se tienen por reproducidas en el presente 
proveído como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 297, 298, 
299, 304, 305, 307, 311 y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con 
los numerales 24, 28 fracción IV, 57, 195, 196, 197, 204, 205, 206, 487, 530, y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se da entrada a la demanda en LA VIA ESPECIAL FAMILIAR JUICIO 
ESPECIAL DE PENSION ALIMENTICIA; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número correspondiente y dése aviso de 
su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado 

TERCERO. De acuerdos a lo establecido en el artículo 487 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dése la intervención que en derecho le compete 
al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al Representante Legal del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 530, 531 y 534 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, con las copias simples de la demanda y anexos 
debidamente cotejadas, rubricadas, foliadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio al demandado JEREMÍAS HIDALGO GARCiA, en el 
domicilio señalado en el punto primero, haciéndole de su conocimiento que dentro 
del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que 
le sea notificado el presente proveído, deberá dar contestación a la demanda ante 
este Juzgado, debiendo relacionarlos con los hechos, y en caso de no contestar la 
demanda, será declarado en rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en 
sentido negativo; de igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 
oportunas. Asimismo requiérase al demandado para los efectos de que al producir 
su contestación señale domicilio para oír citas y notificaciones en esta Ciudad, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán 
sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en términos del 
numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles. 

QUINTO. Tomando en consideración la urgente necesidad, pues se 
acredita presuntamente el derecho de necesitar alimentos y que éstos son de 
orden públ ico, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 195 y 196 del 
Código de Procedimientos Civiles, en relación con el 305 primera parte y 313 del 
Código Civil , ambos ordenamientos vigentes en el Estado, se decreta como 
pensión alimenticia provisional para la ciudadana TERESITA DE JESÚS 
CARRANCO LÓPEZ, por su propio derecho, y en representación de sus menores 
hijos JESÚS EDUARDO y DYANA de apellidos HIDALGO CARRANCO, el 50% 
(CINCUENTA POR CIENTO) sobre el salario base y demás prestaciones 
ordinarias y extraordinarias que obtenga como producto de su trabajo, tal y como 
lo establece el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, como son de manera 
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enunciativa más no limitativa: comisiones, horas extras adicionales, horas extras 
ordinarias, reembolsos, compensación, estímulos, ayuda de despensa, ayuda para 
adquisición de vivienda, aguinaldo, fondo de ahorro, estimulas al desempeño, 
premio por asistencia y puntualidad, horas extras, bonificaciones, jubilación, 
indemnización, sueldos compactados, compensaciones por servtcios eventuales, 
compensaciones adicionales por servicios eventuales, prima vacacional, estimulas 
al personal, cuota fija para el personal, liquidaciones por indemnizaciones y por 
sueldos y salarios caldos, pago por renuncia, gratificación por jubilación, ajuste al 
calendario, pagos por dias económicos no disfrutados, pagos por días de 
descanso obligatorios, estímulos por antigüedad, estímulos por puntualidad y 
asistencia, prima quincenal por años de servicios, compensación adicional por 
vida cara, bonos de desempeño y cualquier otro ingreso que reciba semanal, 
quincenal o mensualmente, según sea la forma de pago, aunque pesaré algún 
otro descuento sobre dicho salario y prestaciones, no emanado de autoridad 
judicial, del demandado JEREMIAS HIDALGO GARCÍA, como Trabajador de 
Petróleos Mexicanos, Subsidiaria Pemex Gas y Petroquím ica Básica, con 
numero de ficha 452016, en el Complejo Procesador de Gas Cactus, Chiapas, 
debiendo además dicho porcentaje aplicarse tomando como base el cien por 
ciento (1 00%) de las prestaciones que de carácter permanente reciba el deudor 
alimentario, sin importar el grado de prelación del acreedor alimentario; en 
consecuencia, girese atento oficio a Petróleos Mexicanos, Subsidiaria Pemex 
Gas y Petroquímica Básica, Complejo Procesador de Gas Cactus, Chiapas, 
con domicilio en Avenida Campo Sitio Grande, numero 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000 de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para que ordene a quién corresponda haga efectivo el respectivo 
descuento, mismo que deberá realizarse a partir de la fecha en que reciban el 
oficio en cuestión y la cantidad que resulte deberá ser entregada a la ciudadana 
TERESITA DE JESÚS CARRANCO LÓPEZ, sin más requisito que su 
identificación y constancia de recibido que otorgue. En la inteligencia que el 
descuento decretado deberá realizarse a partir de la fecha de recepción del oficio 
ordenado y que previo al descuento se deben excluir las deducciones legales, asi 
como los gastos de representación y viáticos. Medida provisional que podrá 

decretarse en cualquier centro de trabajo en donde en lo sucesivo o con 
posterioridad labore el demandado y que deberá aplicar quien tenga el carácter de 
patrón al tener conocimiento de esta medida. 

Asimismo, requiérasele a quien tenga la calidad de patrón, para que dentro 
del término de DIEZ DÍAS HÁBILES contados al dla siguiente de que reciban el 
oficio, informen a este juzgado sobre el monto total del salario, prestaciones 
ordinarias y extraordinarias y deducciones que devengue el citado demandado, 
detallando en forma pormenorizada los ingresos o deducciones que obtenga 
semanal, quincenal o mensualmente el deudor alimentario como empleado de esa 
dependencia, y de existir dentro de las deducciones algún embargo de alimentos o 
crédito personal, hipotecario o de cualquier otro tipo, deberá proporcionar los 
datos necesarios para su identificación, advertidos que en caso de no cumplir con 
los lineamientos fijados en este mandato judicial o negarse a recibir el referido 
oficio, se harán acreedores a una multa de CIEN OlAS de salarios mínimos 
generales vigentes en el Estado, la cual se duplicará en caso de reincidencia, sin 
liberarlo de la responsabilidad en que incurra por omitir prestar auxilio a esta 
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Autoridad, de conformidad con los articulas 129 Fracción ·1, 242, 264 y 265 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Se le hace del conocimiento a dicha dependencia que la información la 
deberán rendir a esta Juzgado Mixto de Jalapa, Tabasco, sito en el Boulevard 20 
de Noviembre de esta ciudad de Jalapa, Tabasco. 

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por la promovente en su escrito inicial, 
dígasele que las mismas se reservan de proveer en la etapa procesal oportuna. 

SÉPTIMO. La actora señala como domicilio para olr y recibir toda clase de 
citas y notificaciones en la calle Nilios Héroes, sin numero, Poblado Aquiles 
Serdan, en el Municipio de Jalapa, Tabasco, sin embargo se requiere para que 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del dfa siguiente de la 
notificación del presente proveído, seliale domicilio para tales efectos en esta 
Ciudad, apercibida que de incumplir dicho mandato judicial, se le designarán las 
listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con el numeral 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Por otra parte, autorizando y designando como abogados patronos para 
tales efectos, a los licenciados OOILIA OOMÍNGUEZ GUZMÁN y VICTORIA 
CABRERA PÉREZ, y a los pasantes en derecho VÍCTOR HUGO IZQUIERDO 
MORALES y DANIEL DOMÍNGUEZ GARCÍA; es de decirle que no se admite la 
designación de las Abogadas Patronos debido a que no tienen registrada su 
cédula profesional en el libro de cédulas que se lleva en este Juzgado, 
incumpliendo el numeral 85 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

OCTAVO. Finalmente, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la impartición 
de justicia de forma pronta y expedita, con la única finalidad de fomentar la cultura 
de la paz entre las partes en litigio, se exhorta a los contendientes para que de ser 
su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde a sus 
intereses, para lo cual ésta Autoridad tiene a bien, invitar a las partes para que 
cualquier dia y hora hábil comparezcan a este Juzgado, con el conciliador adscrito 
a este juzgado, a fin de que dialoguen respecto sus propuestas, con la orientación 
del profesionista mencionado, lo anterior de conformidad con lo establecido por el 
articulo 3, fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
En el entendido que de no haber solución alguna a través de la conciliación se 
continuará con la secuela procesal hasta su total conclusión. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado LUDWIG OVANDO 

RAMON, Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de 
esta ciudad de Jalapa, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos de 
la mesa civil, ciudadana Licenciada FELIPA TOLEDO SARRACINO, con quien 
legalmente actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 04 de agosto de 2023-

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de 
Jalapa, Tabasco; a cuatro de agosto de dos mil veintitrés. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el oficio de cuenta, signado por el encargado del 

archivo judicial de esta ciudad, con el que, remite el expediente en que se 
actúa. 
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Segundo. Agréguese a los autos, el cuaderno sin número, en el que se reservó el 
escrito signado por Jeremías Hidalgo García, recibido en este juzgado el 06 de 
julio de 2023, por lo que se acuerda: 
l. Con motivo del citado escrito, se ordena extraer este expediente del casillero de 
inactivos. 
11. Se ordena glosar sin efecto el escrito signado por Jeremías Hidalgo García, 
en razón de que, para que tenga acceso a las constancias de este expediente, 
deberá emplazarse a juicio en términos del auto de inicio de 27 de junio de 2011, 
a fin de establecer la relación jurídico - procesal, acorde a lo dispuesto en los 
artículos 134 y 214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco, tal y como fue indicado en el punto segundo del auto de nueve de julio 
de 2019. 
Tercero. De la revisión integral a los autos, se advierte de los anexos que exhibió 
la actora en su demanda inicial, visible a fojas 6 y 7 de autos, de las copias 
certificadas de las actas de nacimientos 175 y 688, que los(as) acreedores(as) 
alimentarios(as) Jesús Eduardo y Dyana de apellidos Hidalgo Carranco, 
nacieron el 18 de julio de 2003 y 02 de julio de 2004. 

Por lo que, adquirieron la mayoría de edad, ya que actualmente cuentan el 
primero de ellos con 20 años y el segundo con 19 años. 

Por tanto, evidentemente disponen libremente de su persona y de sus 
bienes, así como ha concluido el ejercicio de la patria potestad que ejercía sobre 
ellos(as) su progenitora Teresíta de Jesús Carranco López, en términos de los 
artículos 648 y 649 del Código Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

En consecuencia, cesa la representación que venía ejerciendo su 
progenitora Teresita de Jesús Carranco López, porque sus hijos Jesús 
Eduardo y Dyana de apellidos Hidalgo Carranco, cuentan con la capacidad 
para comparecer por propio derecho, de conformidad con los artículos 69 y 70 
del Código Procesal Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

Por lo que, acorde a lo establecido por el artículo 649 del Código Civil en 
vigor del Estado de Tabasco, se declara la mayoría de edad a Jesús Eduardo 
Hidalgo Carranco y Dyana Hidalgo Carranco, debiendo promover y comparecer 
a este juicio por propio derecho. 
Por lo que, se ordena requerir a Teresita de Jesús Carranco López, para que, 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este auto, señale el domicilio en el que actualmente 
viven sus hijos. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el articulo 123 fracción 111 
del código adjetivo Civil antes invocado. 

Cuarto. Se hace saber a las partes que la actual titular de este juzgado, es 
Elizabeth Cruz Celorio, en sustitución del licenciado Víctor Manuel Izquierdo 
Leyva, con fundamento en el artículo 140 del Código de Procedimientos Civi les en 
vigor del Estado de Tabasco. 

Quinto. En razón de que el expediente estaba en poder de la Secretaria 
judicial de acuerdos, para corrección de este auto, el cual fue turnado al despacho 
de la titular de este juzgado (16 de agosto de 2023) , fuera del plazo que dispone el 
artículo 128 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco. 
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Se amonesta a la segunda secretaria judicial de acuerdos, licenciada 
María 0/ivia Salvatierra Álvarez, para que, en lo subsecuente, los acuerdos y 
correcciones que en su caso realice los pase a revisión en tiempo a efectos de 
que puedan ser notificadas las partes en forma oportuna y no se retrase el juicio, 
acorde a lo dispuesto en los arábigos 107 fracción 1 y 130 del ordenamiento legal 
antes invocado. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial, Jalapa, Tabasco, ante la 
segunda Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Maria Olivia Salvatierra 
Álvarez, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad , por tres veces consecutivas de tres en tres dias, expido el presente 
"edicto", a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil veinticinco, en 
Jalapa, Tabasco, para que las personas que se crean con derecho en este juicio 
comparezcan ante este juzgado en el plazo indicado en el punto único del auto 
de 27/10/2025, inserto en este edicto, a hacer valer sus derechos. 

Esta foja pertenece al edito del expediente 162/2011 
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121.14 (ciento veintiún metros catorce centlmetros cuadrados), con las 
medidas y colindancias siguientes: 

noreste: 7.00 metros con lote 18; 
suroeste: 7.00 metros con calle 7 Norte; 
sureste: 15.00 metros con lote 17; 
noroeste: 15.00 metros con lote 21; 

Documento que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
el Comerc1o de esta ciudad en yelntluno de mayo de dos mjl ocho. bajo el 
número 5253 del libro general de entradas; a fohos del 45766 al 45786, del übro 
de duplicados volumen 132 quedando afectado por dichos actos y contrato el 
predio número 172634, a folio 184 del libro mayor volumen 682 

Al cual se le f1j6 como valor comercial la canbdad de S1 ,580,000.00 
(un millón quinientos ochenta mil pesos 001100 moneda nacional) que sirve 
como postura legal para el remate. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen mlervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, ubicado en la avenida Gregario Méndez Magafla sin numero, de la 
colon1a Atasta de Serra de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de 
Atesta. exactamente frente a la unidad deportiva cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirva de base para el remate; requisito sin el cual no 
serán admitidos. 

Quinto Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, toda vez que en este 
asunto se rematará un bien Inmueble, anúnciese la venta por dos ve<:es, de 
siete en siete dlas en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad: por lo 
que, expidanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares 
mas concurridos convocando postores o liCitadores; en el entendido que entre 
la última publícación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor 
de cinco dlas. 

Aslmtsmo, toda vez que por dlspostcJOn gubernamental el Penódlco 
Oficial del Estado de Tabasco, únícamente se edita los dlas miércoles y 
sábado; por lo que en el caso que se requiera reahzar una de las pubficaciones 
en dfa Inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente del Estado de Tabasco, queda habilitado ese dla para realizar la 
diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el cnterlo juñsprudencíal sustentado bajo 
el rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBUCACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CML DEL DISTRITO FEDERAL. .. " 

Sexto. Se hace saber a las partes asl como a postores o licitadores 
que la subasta en primera almoneda se llevará a cabo en este juzgado, por 
cuestión de agenda a las nueve horas con treinta minutos (09:30) del cuatro 
(04) de mono de dos mil veintiséis (2026) 

Haciéndoselas saber a las partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documento idóneo en original y 
copla simple, asl como no habrá prórroga de espera. 
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Notiflquese personalmente y cúmplase. 
Asl lo acordó, manda y firma. Cristina Amézquita Pérez, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante 
Maria Elena Gonzáloz Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos. con 
quien actúa, certifica y da fe .. . • 
Por mandato judicial y para su publicación dos veces, de siete en siete días, en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabas en o de los diarios de mayor circulación en la 
ciudad de Villahennosa, Taba~ pido el pre nte edicto a los veintidós días del mes de 
enero de dos mil veintiséis, en C· qtro, Ta seo 

' . \ 
::- \ -.11 

:"1.""'•1: 
( 
q 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS 
MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO EL 
VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN PARAÍSO, TABASCO. 

O PRIMERO DE PARAÍSO. 



11 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 53 

AL PUBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 00178/2020, 
relativo al juicio ejecutivo mercantil en ejercicio de la acción 
cambiaria directa, promovido por el licenciado NICANDRO 
RODRIGUEZ CAZANGO endosatario en procuración de JORGE 
VELUETA RAMON, en contra de SALOMON MENDEZ SANCHEZ 
y JOCABET CRISTELL MORALES MENENDEZ; en fecha doce de 
enero de dos mil veintiséis, se dictó un proveído que copiado a la 
letra dice: 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISE/S. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al ejecutante NICANDRO 

RODRIGUEZ CAZANGO, con su escrito de cuenta, en el cual, peticiona remate 
en primera almoneda tomando como base el avalúo elaborado por el ingeniero 
ALEJANDRO A V/LA DE LA FUENTE, de fecha seis de noviembre de dos mil 
veinticinco. 

Ahora, en atención a dicha petición para estar en condiciones de 
resolver lo que en derecho corresponda, procedo analizar el avalúo, realizado y 
exhibido por ingeniero ALEJANDRO A V/LA DE LA FUENTE, perito de la 
ejecutante, para su aprobación, por lo que tomando como referencia que la 
función del avalúo consiste en determinar y certificar el valor de un bien, en el 
documento denominado avalúo que contenga el estudio que determine y 
sustente dicho valor, como lo dispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del 
Estado de Tabasco. 

Los requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado en 
el artículo 21 de la ley citada en el párrafo que antecede, el cual contiene los 
siguientes datos y que llevó al valuador a concluir el valor del bien, con base a 
la información que contiene el mismo, siendo el siguiente: 

1. Datos del valuador. 
2. Datos del propietario y documento en que se basa. 
3. Descripción del bien materia de la valuación. 
4. Ubicación del bien materia de la valuación. 
5. Propósito del informe de valuación. 
6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
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7. Fecha de la inspección. 
8. Fecha de informe de valuación. 
9. Consideraciones previas a la conclusión. 
1 O. Conclusión de valor. 
11. Firma del va/uador. 
12. Reporte fotográfico. 
El cual no fue objetado por los demandados SALOMON MENDEZ 

SANCHEZ y JOCABED CRYSTELL MORALES MENENDEZ, dentro del 
término concedido en el punto único del auto de fecha veinticinco de noviembre 
de dos mil veinticinco; por lo tanto se aprueba el ava/uó exhibido por el 
ingeniero ALEJANDRO A V/LA DE LA FUENTE, perito de la ejecutante, para Jos 
efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Con base al punto que antecede, y como lo solicita el 
ejecutante NICANDRO RODRIGUEZ CAZANGO, con fundamento en los 
artículos 1411 y 1412 del Código de Comercio en vigor, en relación con los 
numerales 469, 481 y 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles en 
vigor, aplicado sup/etoriamente en materia mercantil, se ordena sacar a remate 
en primera almoneda y pública subasta el inmueble, que a continuación se 
describe: 

" .. . Inmueble ubicado en carretera perimetra/ del aeropuerto capital 
Carlos Rovirosa, Poblado Dos montes segunda sección, de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, con un área de desplante de 1,185.67 M2 (mil ciento 
ochenta y cinco metros cuadrados con sesenta y siete centímetros), localizado 
con los siguientes linderos: al NORESTE en 34.64 metros con camino 
perimetral al aeropuerto, al SUR, 19.98 metros con Ana viuda de Moedano, al 
ESTE, 41 .32 metros con calle Gregario Méndez Magaña y el OESTE, 60.30 
metros con ROSARIO MENENDEZ CRUZ, con folio real 288511, numero de 
escritura 40757, volumen 577" .. . 

Al cual se fijó un valor comercial de $1,204,534.01 (un millón 
doscientos cuatro mil quinientos treinta y cuatro pesos 011100 moneda nacional) 
y será postura legal la que cubra las dos terceras parles del precio fijado en 
dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que, deberán depositar previamente en el departamento de 
consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, ubicado en A venida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Tribunal 
Superior de Justicia, del valor del inmueble que sirve de base para el remate, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 1411 del Código de Comercio 
en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces, debiendo mediar entre 
la primera y segunda publicación un lapso de nueve días, en un periódico a 
nivel nacional, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos 
de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se 
llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, y no habrá 
prórroga de espera. 
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Se le precisa al ejecutante que, entre la última publicación y la fecha 
del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ QUINTO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA 
PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, y así como en uno de los diarios de Mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto dos veces, 
debiendo mediar entre la primera y segunda publicación un lapso de 
nueve días; se expide el presente edicto con fecha tres de febrero de 
dos mil veintiséis, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de 
Tabasco. • 

• l.;!... r i ' 
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